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ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 1 DE JUNIO 
DE 2011. 

 
 
393/11* CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE 
DIVERSAS CALLES EN ZONA “DOS CASTILLAS”. (A) 

(Declarada la urgencia del expediente con arreglo a lo previsto en el 
Art. 83 del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre). 

Visto el expediente relativo a contratación de obras de 
Acondicionamiento de diversas calles en zona “Dos Castillas”, del 
que resultan los siguientes extremos: 

Esta Junta de Gobierno ordenó licitación, procedimiento 
abierto, con arreglo a los Pliegos de Condiciones aprobados y 
según proyecto Técnico redactado por el Ingeniero Municipal.  

Publicados anuncios en el BOCM de fecha 23 de marzo de 
2011, Tablón de Edictos,  y Perfil de Contratante, se recibieron 
treinta y dos plicas. 

Vista la propuesta que eleva la Mesa de Contratación según 
acta de la reunión celebrada el día 27 de mayo de 2011, en la que 
fueron valoradas las ofertas como sigue: 

 

EMPRESAS 
Mejoras 

0-5 

Plazo 
ejecución 

0-3 

Oferta 
económica 

0-2 
TOTAL 

PROCOSANZ 
CONSTRUCCIONES S.A 

0 3 1,56 4,56 

BECSA S.A UNIPERSONAL  0,65 3 1,88 5,53 
UTE  MARIANO MAROÑAS 
HERNAN S.A., Y ASFALTOS 
Y CONST. ELSAN S.A.  

2,15 3 1,82 6,97 

LICUAS S.A 0 2,2 1,71 3,91 
VIRTON S.A 0 3 1,93 4,93 
IMESAPI S.A. 0,93 0 1,74 2,67 
UTE  EIFFAGE 
INFRAESTRUCTURAS S-A 
EIFFAGE ENERGÍA S.L. 

2,07 3 1,68 6,75 

OBRAS, CAMINOS Y 
ASLFALTOS S.A 

1,95 3 1,72 6,67 

DRAGADOS S.A 1,90 3 1,68 6,58 
FERROVIAL AGROMAN S.A.  0,98 3 1,61 5,59 
UTE PAVIMENTOS S.A. Y 
GRUPORAGA S.A 

0,79 3 1,53 5,32 

EZENTIS 
INFRAESTRUCTURAS S.A.U. 

1,14 3 2 6,14 

CONSTRUCCIONES RICO 
S.A. 

5 3 1,59 9,59 
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UTE GRUPO EMPRESARIAL 
DE OBRAS CIVILES S.L 
INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS SERAFIN 
HERNÁNDEZ S.L.  

1,41 3 1,78 6,19 

UTE TALHER S.A. Y ALVAC 
S.A 

2,57 3 1,49 7,06 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE 
OBRA CIVIL S.A 

2,41 3 1,54 6,95 

PAVASAL EMPRESA 
CON1,56STRUCTORA S.A 

1,16 3 1,59 5,75 

CORSAN CORVIAM 
CONSTRUCCIÓN S.A 

0,23 3 1,71 4,89 

VELASCO OBRAS Y 
SERVICIOS S.A 

1,33 3 1,56 5,89 

TEBASA (Teodoro del Barrio 
S.A.) 

4,76 3 1,60 9,36 

CONSTRUCCIONES RUBAU 0 3 1,99 4,99 
UTE CONALBER S.A. y 
OBRAS Y REVESTIMIENTOS 
ASFÁLTICOS S.L 

1,18 3 1,97 6,15 

PACSA SERV. URBANOS Y 
DEL MEDIO NATURAL S.L.  

0,22 3 1,65 4,87 

UTE GEVORA 
CONSTRUCCIONES S.A. Y 
VIALES PADASILMA DE 
CASTILLA S.L 

0,22 0 1,63 1,85 

UTE PROMOCIONES 
EDIFICIOS Y CONTRATAS 
S.A. y ARIAN 
CONSTRUCCIONES Y 
GESTIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS S.A 

1,58 3 1,52 6,1 

UTE GOBERCONS EMPRESA 
CONSTRUCTORA Y 
CONTRATAS IGLESIAS  

0 3 1,68 4,68 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS S.A 

0,45 3 1,78 5,23 

UTE VOLCONSA CONST.Y 
DESARROLLO DE 
SERVICIOS S.A. y FUENCO 
S.A. 

0,58 3 1,85 5,43 

VIALES Y OBRAS PÚBLICAS 
S.A 

1,36 1,5 1,79 4,65 

ECISA COMPAÑÍA 
GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES S.A 

0,94 3 1,64 5,58 

UTE SERANCO S.A. y 
MARIANO GARCÍA 
HERMANOS S.A. 

4,39 3 1,61 9 
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UTE PAVIMENTOS 
ASFALTICOS DE CASTILLA 
S.A. y CYCASA, CANTERAS 
Y CONSTRUCCIONES S.A.  

1,34 3 1,68 6,02 

 
Proponiéndose, con arreglo a las puntuaciones obtenidas, la 

adjudicación de las obras de acondicionamiento de diversas calles 
en zona Dos Castillas, a favor de CONSTRUCCIONES RICO 
S.A. con CIF A-28427516, dirección en C/ Torpedero Tucumán nº 
16 – 28016 Madrid en el precio de 1.677.341,67€, con un plazo de 
3 meses y con las mejoras ofertadas. 

 
Previa deliberación, de conformidad con las atribuciones que 

han sido delegadas por la Alcaldía Presidencia: 
“En materia de Contratación: 

Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe, exceda, 

cuantitativamente, el señalado para los contratos menores, siempre que no supere 

el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, los seis 

millones de euros; incluidas las de carácter plurianual cuando su duración no sea 

superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de sus anualidades no 

supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto 

del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.” 

 
La Junta de Gobierno ACUERDA adjudicar el contrato 

de obras de acondicionamiento de diversas calles en zona 
“Dos Castillas” a favor de CONSTRUCCIÓN RICO, S.A., 
C.I.F.: A-28427516 y domicilio en C/ Torpedero Tucumán nº 
16 – 28016 Madrid en el precio cierto de 1.677.341,67 euros, 
IVA incluido.  

* Plazo de ejecución, tres meses. 
* Mejoras según oferta (resumidamente):  
- Construcción de dos islas de contenedores 

soterrados adicionales a las de proyecto: 
• 1 isla formada por 3 contenedores de orgánicos, 2 

contenedores de envases, 1 contenedor de papel cartón 
y 1 contenedor de vidrio. 

• 1 isla formada por 3 contenedores de orgánicos, 1 
contenedores de envases, 1 contenedor de papel cartón 
y 1 contenedor de vidrio. 

- Construcción de colector de evacuación de aguas 
residuales, conectado a la red municipal, en cada isla de 
contenedores soterrados. 

- Inclusión de la partida 1.004 de proyecto, 
correspondiente al destoconado. 
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- Aumento de calibre de los árboles de proyecto. 

- Ejecución de 24 elementos reductores de velocidad 
(“guardias tumbados”), con mezcla bituminosa, en pasos 
de peatones dentro del ámbito de las obras. 

- Pavimentación de acera números pares C/ Santa Cecilia 
con adoquín. 

- Sustitución de solado de aceras mediante loseta 
hidráulica previsto en proyecto por otro constituido por 
adoquín. 

- Aumento en 2 cm del espesor de la capa de rodadura 
de calzada del firme de calzada, pasando ésta de 6 a 8 
cm. 

- Aumento en 5 cm del espesor de la capa de hormigón 
en calzada, pasando ésta de 20 a 25 cm. 

- Fresado de 1.500 m2 de pavimento de calzada, en 
entronques con calles adyacentes a las de proyecto. 

- Aumento de superficie de acerado con adoquín, 
cuantificado en 1.000 m2, en calles adyacentes a las de 
proyecto. 

- Rebaje de bordillo y acera en 12 pasos de peatones en 
zonas adyacentes al ámbito de la obra, con objeto de 
adecuarlos a la legislación vigente en materia de 
supresión de barreras arquitectónicas. 

- Colocación de carteles indicativos con los nombres de 
las calles. 

- Colocación de 10 bancos modelo “MU-16”, dentro del 
ámbito de las obras. 

- Suministro y colocación de 10 papeleras adicionales a 
las de proyecto, dentro del ámbito del mismo. 

- Realización de una campaña de información ciudadana 
durante la ejecución de las obras. 

- Ensayos de control de calidad. 
 
Requiriéndole para que, en el plazo de quince días 

hábiles contados desde el siguiente a esta Notificación, 
suscriba el pertinente documento formalizando el Contrato. 

 


